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Consejería de Hacienda y Administración Pública 

Secretaría General 

Paseo de Roma, s/n 
Módulo A – 1ª Planta 

06800 - Mérida 
Teléfono 924 00 90 12 
Correo: sg.hap@juntaex.es 

 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO CENTRALIZADO DE SEGURO COLECTIVO DE 
RIESGOS PERSONALES PARA MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO, ALTOS CARGOS Y 
PERSONAL EVENTUAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
 
EXPEDIENTE: PCC/2024/0000036986 
 
 
 
Examinado el expediente que se tramita para la adjudicación, por procedimiento ABIERTO con 
varios criterios de adjudicación, del SEGURO COLECTIVO DE RIESGOS PERSONALES PARA 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO, ALTOS CARGOS Y PERSONAL EVENTUAL DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA, expediente número PCC/2024/0000036986, y a la vista de los siguientes 
 
 

HECHOS 
 
 
Primero.- Mediante Resolución de fecha 6 de mayo de 2024 de la Secretaría General de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, se acordó el inicio del expediente número 
PCC/2024/0000036986, correspondiente al contrato indicado. 
 
 
Segundo.- La licitación del contrato fue hecha pública en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público y en el DOUE el día 11 de junio de 2024; y dentro del plazo señalado 
presentaron ofertas las siguientes empresas: 
 

- ALLIANZ,COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (A28007748). 

- AXA AURORA VIDA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (A48464606). 

- MAPFRE VIDA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA 
HUMANA (A28229599). 

- NATIONALE-NEDERLANDEN VIDA (A81946485). 

- ORIZON UNDERWRITERS, S.L. (B42820746). 

- SURNE MUTUA DE SEGUROS (V48083521). 
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Tercero.- La documentación administrativa fue examinada por la Mesa de Contratación en la 
sesión celebrada con fecha 12 de julio de 2024, en la que se dio plazo para subsanación a los 
siguientes licitadores: 
 

- ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (A28007748). 

- AXA AURORA VIDA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (A48464606). 

- MAPFRE VIDA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA 
HUMANA (A28229599). 

- NATIONALE-NEDERLANDEN VIDA (A81946485). 

- SURNE MUTUA DE SEGUROS (V48083521). 

 
Cuarto.- En sesión celebrada el 19 de julio de 2024, tras la revisión de la documentación 
aportada por los licitadores, la Mesa de Contratación acuerda la admisión de las empresas 
antes indicadas, procediéndose en ese mismo acto a la apertura de la oferta contenida en el 
sobre-archivo 3, con el siguiente resultado: 
 

Empresa 
Importe de 

la oferta 
económica 

Participación 
en beneficios 

Mayor incremento cuantía capitales 
asegurados 

Importes 
ofertados en 

euros 

ALLIANZ,COMPAÑÍA 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A 
(A28007748) 

258.230,92 

Porcentaje PPT 
30 

Incremento 
10 

Total 
40 

Fallecimiento por cualquier causa 130.000 

Fallecimiento por accidente 260.000 

Fallecimiento por accidente de circulación 390.000 

Gran Invalidez por cualquier causa 127.000 

Incap.perm. Absoluta por cualquier causa 127.000 

Incap. perm.Total por cualquier causa 127.000 

AXA AURORA VIDA, 
S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 
(A48464606) 

168.753,76 

Porcentaje PPT 
30 

Incremento 
45 

Total 
75 

Fallecimiento por cualquier causa 132.000 

Fallecimiento por accidente 264.000 

Fallecimiento por accidente de circulación 396.000 

Gran Invalidez por cualquier causa 152.000 

Incap.perm. Absoluta por cualquier causa 142.000 

Incap. perm.Total por cualquier causa 132.000 

MAPFRE VIDA 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS SOBRE 
LA VIDA HUMANA 
(A28229599) 

214.458,34 

Porcentaje PPT 
30 

Incremento 
41 

Total 
71 

Fallecimiento por cualquier causa 137.100 

Fallecimiento por accidente 274.200 

Fallecimiento por accidente de circulación 411.300 

Gran Invalidez por cualquier causa 137.100 

Incap.perm. Absoluta por cualquier causa 137.100 

Incap. perm.Total por cualquier causa 137.100 

NATIONALE-
NEDERLANDEN VIDA 
(A81946485) 

198.810,18 

Porcentaje PPT 
30 

Incremento 
35 

Total 
65 

Fallecimiento por cualquier causa 137.000 

Fallecimiento por accidente 259.000 

Fallecimiento por accidente de circulación 386.000 

Gran Invalidez por cualquier causa 132.000 

Incap.perm. Absoluta por cualquier causa 132.000 

Incap. perm.Total por cualquier causa 132.000 
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Quinto.- Estudiadas las ofertas presentadas conforme a lo establecido en el PCAP que rige la 
contratación, la mesa aprecia que la oferta de la empresa AXA AURORA VIDA, S.A. DE 
SEGUROS Y REASEGUROS es anormalmente baja por lo que se le concede un plazo de 5 días 
hábiles desde el envío de la notificación para que aclare y justifique su oferta. 
 
Sexto.- En sesión celebrada el 8 de agosto de 2024, tras la revisión de la documentación 
aportada por AXA Aurora Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros y a la vista del informe emitido 
por el vocal técnico D. José María Rodríguez Salguero, la mesa considera que la empresa 
justifica su oferta.  
 
Séptimo.- Realizada la valoración de las ofertas presentadas conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en el pliego que rige la presente contratación, resulta la siguiente 
puntuación de las empresas licitadoras: 
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ALLIANZ 17,50 5,56 1,15 0,69 0,69 0 0 0 25,59 

AXA 55,00 25,00 1,92 1,15 1,15 3,00 3,00 1,15 91,37 

MAPFRE 35,85 22,78 3,88 2,33 2,33 1,21 2,02 2,33 72,73 

NATIONALE 42,40 19,44 3,85 0,58 0,38 0,60 1,00 1,15 69,40 

ORIZON 44,79 19,44 5,00 3,00 3,00 1,56 2,60 3,00 82,39 

SURNE 43,83 22,22 1,92 1,15 1,15 0,60 1,00 1,15 73,02 

 
 
En virtud de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente relación 
en orden decreciente de acuerdo con las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las 
diferentes fases:  
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EMPRESAS LICITADORAS 
TOTAL 

PUNTUACIÓN 

AXA AURORA VIDA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Propuesto para la adjudicación 
91.37 

ORIZON UNDERWRITERS, S.L. 82.39 

SURNE MUTUA DE SEGUROS 73.02 

MAPFRE VIDA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA 
VIDA HUMANA 

72.73 

NATIONALE-NEDERLANDEN VIDA 69.40 

ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A 25.59 

 
 
La Mesa de Contratación propuso como adjudicataria a AXA AURORA VIDA, S.A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, con NIF A48464606. 
 
Octavo.- La empresa propuesta como adjudicataria ha acreditado encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social y ha constituido la correspondiente garantía 
definitiva mediante aval bancario, por importe de 8.437,69.-euros, que ha depositado en la 
Caja de Central de Depósitos de la Junta de Extremadura (Caja Central), con número de 
resguardo 2024G001699. 
 
 
 
Vistos los pliegos, documentación obrante, el informe favorable de fiscalización de fecha 3 de 
septiembre de 2024, hechos citados y demás concordantes de general aplicación y en virtud 
de las atribuciones que por delegación le confiere la resolución de 10/08/2023 (DOE Nº 156, 
de 14/08/2023) de la titular de la consejería, esta Secretaría General 
 
 

RESUELVE 
 

 
Primero. Adjudicar el CONTRATO CENTRALIZADO DEL SEGURO COLECTIVO DE RIESGOS 
PERSONALES PARA MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO, ALTOS CARGOS Y PERSONAL 
EVENTUAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, seguido con el número PCC/2024/0000036986, 
a la empresa AXA AURORA VIDA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, con NIF A48464606, por 
un importe de 168.753,76.-euros (exento de IVA, según el artículo 20.Uno.16 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, reguladora de este Impuesto), quedando la mercantil vinculada 
al cumplimiento de los criterios presentados en su oferta. Dicho importe que se abonará con 
cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
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ANUALIDAD IMPORTE APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

2024 84.376,88 euros 100010000 G/113A/16205 CAG0000001 

2025 84.376,88 euros 100010000 G/113A/16205 CAG0000001 

 
 
Segundo.- Notificar la presente resolución, junto con su publicación en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, advirtiendo que contra la misma se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la remisión de la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.  
 
El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, podrá presentarse en el registro del órgano de 
contratación o en el del órgano competente para la resolución del recurso. Los escritos 
presentados en registros distintos de los dos citados específicamente en el párrafo anterior, 
deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible.  
 
El órgano competente para resolver el recurso especial será la Comisión Jurídica de 
Extremadura, de conformidad con lo establecido en el apartado 2.a) del artículo 58 del 
Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados 
y de la Comisión Jurídica de Extremadura. 
 
En caso de que no se opte por esta vía, podrá interponerse directamente el recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en virtud del artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución. Todo ello sin perjuicio de 
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran 15 días hábiles 
desde que se remita la presente notificación. Una vez transcurrido el citado plazo sin que se 
haya interpuesto recurso que lleve aparejado la suspensión, se procederá a la formalización 
en plazo no superior a 5 días desde que el adjudicatario sea requerido para ello, de 
conformidad al artículo 153.3 de la LCSP 9/2017. 
 
 

En Mérida, a fecha de firma electrónica. 
La Secretaria General 
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